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NUMERO 165.—MIERCOLES 12 DE JULIO DE 1944

1P 114 O v\Y JI N C 11 A ID JE IR ID O IBA
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEVTO LOS DOMINGOS

1.Franqueo

concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2.°—La ignoi'ancia de la leyes no excusa de
EU cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande putlicar
en las BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RS. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . 	 . 12'50
Seis meses . . 	 21

Un ario 	  40
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, ea

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arrecio a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea a parte de
ella.

EN CORDOBA
PESETAS

Trimestre. . . 15
Seis meses . . . 28
Un año . . . ... 50

Olicidl del Estado
Iffilldin12 al rA 7 de Junio de 144
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTER0 DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes

Circular número 472 por la que se
dictan normas que han de regir
durante la campaña triguera 19441945, regulando el funcionamien-
todel Servicio Nacional del Trigo.

FluinmEno

Fijado el precio base de los pro-
ductos cuya in tervención o recogida
ßeencomienda al Servicio Nacional
del Trigo d urante la campaña trigue-
R1944-1945 por Decreto del Minis-liude 

Agricultura de fecha 30 deptietnbre de 1943 y estando pró-tria 
la fecha en que la citada cam-baña ha de comenzar, se hace pre-

iso dictar normas que regulen el
14neionaIlli€DIO .de dicho Servicio

dcio nal del Trigo.
En v

irtud de lo que antecede, esta
Cesrnisaría G eneral de Abastecimien-losy 

Transportes dispone lo si-Mente:

4 s. N. T . ES EL ÚNICO COMPRADOR

DE TRIGO, DE LOS SUBPRODUCTOS
DE MOLIN ERIA Y RESTOS DE LIMPIA Y
11' Le QUE SE EXPRESAN.

Ulo U' D urante la campaña

'triguera, que comienza en 1. 0 de ju-
nio del p resente año y termina en 31

de Mayo de 1945, el Servicio Nacio-
nal del Trigo es en toda España el
único comprador del trigó producido
y de los subproductos de molinería
y restos de limpia que se obtengan
en las fábricas de harina, así como
de los cupos forzosos que se seña-
len y de los excedentes que volunta-.
riamente se entreguen en el Servicio
Nacional, de maíz, centeno. avena,
cebada, alpiste, algarrobas, habas,
veza, yeros y garbanzos negros.

Las cantidades excedentes, tanto
de trigo como de los demás produc-
tos que se mencionan anteriormente,
pueden los agricultores destinarlas a
satisfacer las necesidades del con-
sumo propio y del de la explotación
agrícola, teniendo obligación de en-
tregar lo restante, si lo hubiere, en el
Servicio Nacional del Trigo, no per-
mitiéndose realizar transacciones de
mercancías entre particulares.
13) DECLARACION DE EXISTENCIAS ANTE

LAS JUNTAS LOCALES AGRICOLAS Y

RESPECTO A DETALLE DE FAMILIA,

SERVIDUMBRE Y GANADO QUE PO-

SEEM.

Art. 2.° Todos los productores y
tenedores de las mercancías relacio-
nadas en el artículo anterior, quedan
obligados a declarar sus existencias
en la forma que determina el artículo
21 de la Ley de 24 de Octubre de
1941 y en los plazos que oportuna-
mente señale el Delegado Nacional
del Servicio Nacional del Trigo.

Los agricultores formularán estas
declaraciones una vez que reciban
la ficha C-1 correspondiente y la in-
dicación del cupo forzoso definitivo

marcado para cada uno de ellos por
el Servicio Nacional del Trigo, for-
malizándolas ante las juntas Agríco-
las Locales y consignando los datos
siguientes: superficie sembrada, co-
secha recogida, cupo forzoso de en-
trega obligatoria señalado y exce-
dente resultante. Estos excedentes
se distribuirán por los agricultores
entre las cantidades necesarias para
siembra y consumo de la explota-
ción, indicando lo que voluntaria-
mente desean entregar en el Servicio
Nacional del Trigo.

También detallarán los datos de fa-
milia, servidumbr¢ doméstica, obre-
ros fijos y familiares de éstos, indi-
cando asimismo el número de cabe-
zas de ganado de todas clases que
poseen, todo ello de acuerdo con el
formulario oficial establecido.

El falseamiento de la anterior de-
claración se sancionará aplicando la
Ley de Tasas SI se tratara del dato
de superficie sembrada y mediante
el Decreto-Ley de Ordenación Tri-
guera en cuanto a los restantes apar-
tados se refiere.
c) CUPOS DE ENTREGA FORZOSA Y CU-

POS EXCEDENTES, NORMAS PARA LA

RECOGIDA Y COMPRA.

Art. 3.° El Servicio Nacional del
Trigo también recogerá los cupos
forzosos y los excedentes que vo-
luntariamente le lleven los agriculto-
res de las leguminosas de consumo
humano, garbanzos, lentejas y gui-
santes, en aquellas provincias en que
los Comisarios de Recursos o los
Delegados provinciales de Abasteci-
mientos, previa aprobación de la
Comisaría General, le encarguen de
su recogida.

Los excedentes de estas legumi-
nosas de consumo humano pueden
los agricultores venderlos libremente
a Economatos, Establecimientos be-
néficos y similares, así como a otros
agricultores c lon destino a simiente,
cumpliendo previamente los requisi-
tos establecidos enla Circular 403.

Los cupos forzosos de judías en
las provincias de La Coruña, León,
Lugo, Oviedo, Palencia, Pontevedra,
y Zamora serán adquiridos por el
Comisario de Recursos de la Zona
o por el Servicio Nacional del Trigo,
si así lo dispusiera dicha autoridad,
quien ordenará la libe:tad de contra-
tación y venta del resto, una vez ad-
quiridos los cupos forzosos, al igual
que en las demás provincias de Es-
paña, conforme dispone la Circular
número 456 de esta Comisaría Ge-
neral.

En el caso de que el Servicio Na-
cional del Trigo se encargue de la
recogida de las legunibresfinas a que
se hace referencia en los párrafos
anteriores de este artículo, todos los
productores y tenedores de estas
mercancías quedan obligadoS a ha-
cer la declaración a que se refiere ei

artículo segundo.
D) PRECIOS DE COMPRA POR EL SERVI-

CIO NACIONAL DEL TRIGO SERÁN FI-

JADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL

DE AGRICULTURA. — JUDÍAS, SEÑALA

EL PRECIO DE LOS CUPOS FORZOSOS.

Art. 4.° Los precios de compra
por el Servicio Nacional del Trigo de
los productos intervenidos por éste
o cuya recogida se le encomiende
serán fijados por la Dirección Gene-
ral de Agricultura para cada variedad
comercial en las distintas provincias

Ministerio de Cultura 2024
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a zn,,,;de España, de acuerdo con los pre-
cios bases de tasa que se señalan en
el Decreto del Ministerio de Agricul-
tura de fecha 30 de Septiembre de
1943, aumentados en las primas que
se establecen en dicho Decreto.

El precio de compra del cupo for-
zoso de judías será el precio base
de la variedad correspondiente, au-
mentado en 70 pesetas por quintal
métrico, de acuerdo con lo qae dis-
pone la Circular número 456 de esta
Comisaría General.

E) IMPUREZAS TRIGO, ESCALA GRADUAL
DE PRECIOS SEGÚN SUS IMPUREZAS.

Art. 5.° Todos los trigos cuyas
impurezas sean inferiores al 1 por

100 tendrán un aumento en sus pre-
cios de compra a los agricultores y
de venta a los fabricantes de harina
de 1'50 ptas. por quintal méirico.

Aouellos higos cuyas impurezas
sean inferiores al 2 por 100 tendrán
asimismo un aumento de 0'75 pese-
tas por quintal métrico. Los trigos
cuyas impurezas sean superiores al 5

por 100 e inferiores al 6 por 100 su-
frirán un descuento en sus precios
de compra y venta proporcional a
las impurezas contenidas. En caso
de trigos defectuosos e impropios
para la panificación. el Servicio Na-
cional del Trigo, único comprador,
informará a la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes sobre
sus aplicaciones, fijando ésta los
precios que corresponden a este ci-
clo, conforme a lo dispuesto en los
apartados a) y j) del artículo primero
de la Ley do 24 de Junio de 1941.

F) SEMILLAS. 'SIMIENTES CERTIFICA-
DAS', « SIMIENTES PURAS • Y 'SI-
MIENTES ESCOGIDAS..

Art. 6.° Las semillas ' denomina-
das en el Decreto del Ministerio de
Agricultura de 17 de Octubre de 1940

' simientes certificadas . .simientes

puras . y -simientes escogidas serán
adquiridas por el Servicio Nacional
del Trigo y vendidas a los agriculto-
res con las bonificaciones y sobre-
precios que en dicho Decreto se esta-
blecen.
o) «. PRECIOS DE VENTA» PARA LOS PRO-

DUCTOS PROCEDENTES DE CUPO DE
ENTREGA FORZOSA Y EXCEDENTE.

Art, 7.° Los precios de venta de
los productos intervenidos por el
Servicio Nacional del Trigo o cuya
recogida se le encomiende serán por
quintal métrico: para el trigo, maíz
y centeno procedentes del cupo for-
zoso, el precio base de cada varie-
dad comercial, incrementado en 62
pesetas para pago dc las primas a
que se refiere el Decreto del Minis-
terio de Agricuitura de 30 de Sep-
tiembre de 1943, más 1'50 pesetas
para formación del fondo destinado
a indemnizar los molinos maquileros
clausurados por la Ley de 30 de
Junio de 1941, prorrogada sucesiva-
mente; más 3 pesetas Para sufragar
los gastos de funcionamiento del
Servicio Nacional del Trigo.

Para el trigo excedente destinado
a idustrias de la alimentación, el pre-
cio de venta sera por quintal métrico;
el precio base de cada variedad co-
mercial, más 140 pesetas, más 3 pe-
setas.

Los precios de venta de los exce-
dentes de maíz y centeno serán por
quintal métrico el precio base de ca-
da variedad comercial, más 62 pese-
tas, más 5 pesetas, más 1'50 para
indemnización de molinos magulle-
ros clausurados.

El trigo destinado al abastecimien-
to de loe Ejércitos se venderá por el
Servicio Nacional del Trigo a las In-
tendencias Militares al precio único
de 135 pesetas el quintal métrico,
cualquiera que sea la variedad de
este cereal.

-PRECIOS DE VENTA' DE OTROS•PRO

DUCTOS, CEREALES Y LECUMINOSAS:

AVENA, CEBADA, ETC.

Art. 8.° Los precios de venta de
los cereales y leguminosas, avena,
cebada, alpiste, algarrobas, veza,
yeros, habas y garbanzos negros
procedentes de cupos forzosos se-
rán por quintal métrico: el precio
base de compra de la variedad co-
mercial correspondiente, más 3 pe-
setas para gastos del Servicio Na-..
cional del Trigo.

Los precios de venta de los exce-
dentes de los productos que se men-
cionan en el párrafo anterior serán
por . quintal métrico: el precio base
de compra de la variedad comercial
correspondiente. más 10 pesetas pa-
ra pagos de primas. más 3 pesetas
para gastos del Servicio. Se excep-
túan las habas, cuyos precios de
venta serán por quintal métrico: el
precio base de compra de la varie-
dad correspondiente, más 70 pese-
tas, más 3 pesetas.

PRECIOS DE VENTA' PARA LEGUM-
BRES DE CONSUMO HUMANO.

Art. 9.° Para las legumbres de
consumo humano, garbanzos, lente-
jas y guisantes', en aquellas provin-
cias en que los Comisarios de Re-
cursos o Delegados provinciales de
Abastecimientos encarguen de su re-
cogida al Servicio Nacional del Tri-
go, los precios de venta por quintal
métrico serán: para los procedentes
de cupos forzosos, el precio base de
compra de la variedad comercial
correspondiente, más 3 pesetas.

Para los procedentes de exceden-
tes, el precio de venta será por quin-
tal métrico: el precio base de com-
pra de la variedad comercial corres-
pondiente, más 70 pesetas, más 3
pesetas.

Respecto a las jud (as, el precio de
venta de las procedentes de cupo
forzoso será por quintal métrico: el
precio base de compra de la variedad
correspondiente, más 70 pesetas,
más 3 pesetas.

1) INCREMENTO SOBRE LOS PRECIOS FI-
JADOS, PARA GASTOS DE DESINFEC•

CIóN.

Art. 10. Los precios de venta
marcados para las leguminosas de
pienso, como para las de consumo
humano en los artículos octavo y no-
veno, sufrirán el incremento que re-
presente los gastos que origine su
desinfección.

K) SEMILLAS DE TRICO, CANJE.

Art. 11. El Servicio Nacional del
Trigo suministrará a los agricultores
semillas de trigo únicamente por el
procedimiento de canje, no realizan-

do plestamos de simiente ni ventas
de éstas a metálico.

L) COMISARÍA GENERAL TENDRÁ A SL

DISPOSICIÓN LOS ARTÍCULOS ENCO-

MENDADOS AL S. N. T.

Art. 12. Todos lOs artículos cuya
compra o recogida se encomiende al
Servicio Nacional del Trigo queda-
rán a disposición de la Comisaría
General de Abastecimientos, en la
forma que ésta determine y de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo
segundo de la referida Ley de 24 de
Junio de 1941.

M) MAIZ, CENTENO, HABAS, PANIFICA-
CIÓN

Art. 13. Tanto los cupos fot zo-
sos de entrega obligatoria como las
entregas voluntarias de maíz, y cen-
teno, se destinarán a panificación.
Las habas se podrán dedicar a pani-
ficación o a piensos según ordene en
cada caso esta Comisaria General.
N) COSECHAS, DESTINO QUE DEBEN HA-

CER LOS AGRICULTORES, CUPO FOR-
ZOSO Y SEMILLAS CONSUMO PROPIO,
DE LOS OBREROS Y FAMILIAS DE AM-
B05; DE SUS GANADOS: PAGO DE
RENTAS E IGUALAS.

Art. 14. Los agricultores destina-
rán sus cosechas, en primer fugar a
satisfacer las necesidades del cupo
forzoso; en segundo lugar. dedica-
rán obligatoriamente para semilla la
cantidad necesaria para sembrar,
como mínimo, la superficie que les
haya sido marcada este año por la
;unta Agrícola Local. El resto podrán
dedicarlo a consumo propio y de sus.
familiares y servidumbre doméstica,
al de los obreros de la explotación
y familiares de estos, al consumo de
sus ganados, al pago de rentas e
igualas, y, por último, a realizar las
entregas voluntarias que deseen en
el Servicio Nacional del Trigo.

La cantidad mínima de trigo que
deberán dedicar a la alimentación de
los obreros de la explotación será de
150 kilos por. persona y año.
51) PROHIBE ALIMENTAR EL GANADO CON

TRIGO.

Art. 15. Se prohibe el empleo de
trigo en la alimentación y ceba del
cerdo o de cualquier otra clase de
ganado.
o) RENTISTAS E IGUALADORES, SE RE-

SERVARÁN 125 KILOS POR PERSONA
Y AÑO, PARA SU CONSUMO, FAMILIAS
Y SERVIDUMBRE. Y EL RESTO LO EN-
TREGARÁN AL S. N. T.

Art. 16. Los rentistas e igualado-
res harán declaración de las cantida-
des de trigo por ellos percibidas en
el modelo oficial C-1 R. pudiendo
hacer reserva para propio Consumo
y de sus familiares y servidumbre
doméstica, a razón de 125 kilos per-,
sona y año, teniendo obligación de
entregar el resto en el Servicio Na-
cional del Trigo, que lo abonará al
precio base fijado para la variedad
correspondiente, con la prima de 10
pesetas por quintal métrico.
P) CANTIDADES EXCEDENTES NO puEpg

DISPONERSE MIENTRAS NO SE HAGA
EFECTIVO EL CUPO FORZOSO, EX-
CEPCIÓN.

Art. 17. Para disponer de las
cantidades excedentes será preciso

que se haya
ga de la totailidad de
forzosos. e  

exceptúaSe 

iiech ol 

d parte

efectiva   ci Ie otiurn:

abastecimiento p ro pio y de d
ros de la explotación agric(lals:
millares, con respecto a lalaY!.

C

Jefes provinciales del Servic

I11;.

cional del Trigo podrán al
formalización 	

ie

de una parte tiui°z(1
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Et. 8L 15. .	 LN.Ta-.Ar 	 utilización (1.(
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del Trigo mediante la formaliza
de la oportuna cartilla de magulla()
de fábrica, siguiendo las no mesh
en vigor.
R) PRECIO DE COMPRA DE TR CO A 2f,

SERVISTAS E IGUALADORES 00114

SERVICIO NACIONAL DEL 1 RIGO.

El precio a que abonará el S2n.
cio Nacional del Trigo a lo s m'ad»
tores, rentistas e igualadores el

reservado para consumo será el:
tasa de la variedad comercial eo»
poncliente sin primas de ning2

clase. El precio de venta de a
trigo a los fabricantes de lizrinasá
el de compra antes citado, in

mentado por quintal métrico,
pesetas para sufragar los gastos.
Servicio Naciónal del Trigo,
una peseta con cincuenta MIL.,

también por quintal métrico, CO:'

canon de indemnización de

maquileros..

s) VENTAS DE CUPOS EXCEDENTES,"
RÄN CUENTA A LOS C. DE RECII
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Trigo ° cuya recogida se le enco

mende no podrán circular 'sin guf

c
anoa por el jefe provincial CO

r esporldieffie, CRIC actuará con fa
onades d e legadas por esta Cornisa

ri3Genera1,de acuerdo con el artícu

51de la Ley de 24 de Junio de 1941

.castigándose su incumplimiento con

18incautación automática de la mer-

:encía, sin perjuicio de la sanciones
,dentro orden en que puedan incurrir

lo; resposables de estos hechos.

Cuand o los productos interveni-
i% dos se trasladen desde las fincas de

.Lt 	 los productores o desde s u s parle-
, rai a los almacenes del Servicio Na-

asee:: 	 c,rmal del Trigo. abso molinos ma-
)Ies ,, oevos o de una finca a otra de un
1(, ,» mismo propietario, dentro de la

mi ma provincia, deberán ir respal-

deki dados por el modelo C-1 del Ser-

lulo vicio Nacional del Trigo.
SiquiIa 	 el traslado se efectúa entre fin-

lasher ca; de un mismo propietario, pero
sitiadas en distinta provincia, se me-

ce liará permiso especial del Dele-
gado nacional del Servicio Nacional
del Trigo.
o) GUÍA DE CIRCULACIÓN.

;-eri. 22. Todos los p roductos in-
lever.idos necesitarán para su cir-
culación interprovincial la guía única
reglamentaria de circulación incluso
losdel grupo que son de libre dis-
posición de los productores.
x) GANADO MULAR Y CABALLAR DE

TRABAJO PREFERENCIA EN SU DIS-

TRIBUCIÓN.

111.23. El Servicio Nacional del
'Trigodará preferencia para la dis-

ución de ganado millar o caballar
..'1¢Trabaio. abonos nitrogenados y
emillas seleccionadas que por su
intermedio se realice. a aquellos
agUcultores que entreguen mayor

.t'eanlidad de trigo que en campañas
e dores.
e) INF RACCIONES Y SANCIONES.

' Art. 24. Las infracciones que se
cometan serán castigadas de actier-

.. do ;oil lo que dispone el artículo 12
de l Decreto Ley de Ordenación Tri-
guera de 25 de Agosto de 1937 y
metilo 155 del Reglamento para suapli mción, sin perjuicio de lo dis-
puesto en las leyes' de Tasas, 'en lasque i ncurrirán los agricultores queno CUrrwldfl los cupos forzosos de

'entrega productos que se le se-fi ale

NORMAS 
COMPLEMENTARIAS.

'" I. 25. Se autoriza al Delegado
laebrial del Servicio Nacional del
Trig ) Pa ra dictar !as dis posiciones•COln Piementarias para el me j or currl -1rniento de cuanto se establece en'la presente Circular.

X1)dria 5 de Junio de 1944. - El.Covel
e 	 general, Puftno beltrán.:ara superior conocimiento: Exce-tiald ' 	 le 'líenos Sres. Ministros de In-rfa agt 	 dosfria Y Comercio, Agricultura Ylee 	

kernación.

:Para conocimiento: Iltmo. Sr. FiscalSuperior de Tasas.
vara c° n °cirnie nlo y cu m p limiento:agar 	 E„.:ernos. Sres. Delegados provin-4eS de ba s teci mient os y Trau s-elrfeSe 

Illmos. Sres. Comisarios
Qecursos Y Delegado Nacional!San icio Na cional del Trigo.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.534

-EI Ilmo. Sr. Director General de
Administración Local en escrito de
fecha 30 de Junio próximo pasado
me dice lo siguiente':

Excmo. Sr.: El Mando Nacional
del Movimiento ha dispuesto que
por la Delegación Nacional de Sin-
dicatos de F. E. T. y de las JONS.
se lleve a cebo la formación de un
fichero comdrensivo de diversos ex-
tremos referentes al actual estado
del desarrollo de la economía agra-
ria en toda España, tales como
Censo de Productores agrícolas,
bienes comunales y de propios. gra-
do de Parcelación de los términos
municipales, credito agríCola etc., a
cuyo efecto se interesa a ésta Direc-
ción General que por las Diputacio-
nes Provinciales y A y untamientos se
den las necesarias facilidades a los
Delegados Sindicales Provinciales
para este cometido que les está en-
comendado.

De conformidad con lo solicitado
y con el fin de que el servicio que
han de realizar las Organizaciones
Sindicales, se pueda cumplir sin di-
ficultad alguna, se servirá V. E. co-
municar a la Di p utación Provincial y
Ayuntamientos de esa Provincia de
su digno mando que . deben facilitar
cuantos datos pueda disponer para
la confección de las fichas elabora-
das por la Delegación N. de Sindi-
catos sobre la economía agraria de
nuestro país..

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para general
conocimiento y mas exacto cumpli-
miento.

Córdoba 8 de Julio de 1944. -
El Gobernador civil, José Macián.

•--i111110,	

Jefatura de Minas

MINAS 	 Núm. 10.201

Núm. 2.011

Don Luis ()milla Larrazabal, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

llago saber: Que por don Barto-
lome Valenzuela Pueda, vecino de
Córdoba, se ha p resentado en el
Gobierno civil de esta provincia una
instancia fecha 4 de Mayo de 1944
solicitando se le concedan 84 per-
tenencias de la mina denominada
• Santander., de mineral Wolfram,
sita en el término de Cardeña, y pa-
raje conocido por Venta del Charco,
entre Arroyos Membrillo y Martín
Gonzalo cuyo registro le ha Sido
admitido por decreto del señor Go-
bernador de 15 de Mayo de 1944,
salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
mojón o hito kilométrico número 34
de /a carretera de Andújar a Villa-.
nueva del Duque y desde éste se me-
dirán 1.200 metros al Oeste colo-
cando la primera estaca,

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.369

Negociado de Hacienda

Solicitado por don Fernando Cama-
cho Rodríguez, autorización para ins-
talar un mótor de 3 C. V., en la casa
sin número de la calle de Santa Inés,
se.anuncia al ;público al objeto de que.
durante e" plazo de diez días hábiles.
contados- desde el siguiente al en 'que
aparezca inserto el presente edicto en
el BOLETIK OFICIAL de .1a provin-
cia; puedan aquellas personas a quie-
nes interese formil‘ar por escrito, ante
mi autoridad, cien tro de indicado
piazo, las reclamaciones 'que a su de-
recho convengan.

Córdoba veinte y seis de Junio de
mil novecientos cuarenta y cuatro.--
El A ealde, A. Luna.

JUZGADOS
PUENTE OBEJUNA

Núm." 2.287

lose. Raya Paya, de 27 años de
edad, casado con Dolores Castro
León, hijo de Salvador y de Francis-
ca, natural y 'vecino de Córdoba, con
domicilio últimamente en calle Al-
fonso XIII número 15, de profesión
confitero, estatura regular, color del
rostro claro, idem de los ojos par-
dos, nariz chata, boca pequeña, viste
estilo dei país, p rocesado en la cau-
sa seguida en este Juzgado de Fuen-
te Obejuna con el núm. 15 de 1943,
por el delito de hurlo, y que se en-
cuentra en ignorado paradero, com-
parecerá dentro del término de diez
días ante este Juzgado para ser' re-
ducido a prisión, bajo a percibimien-
to de que si no com parece . será de-
clarado rebelde.

Al p ropio tiempo se interesa de
toda clase de autoridades tanto civi-
les como militares' y demás indivi-
duos de la Policía judicial, procedan
a la busca y caritura de referido
procesado, poniéndglo caso de ser
habido y en prisión a dis posición de
este Juzgado y comunicándolo se-
guidamente al mismo por telégrafo.

Fuente Obejuna a 17 de Junio dg
1944. - El Juez de Instrucción, lose
M. Luque Cuenda. - El Secretario,
José Sánchez.

RUTE

Núm. 9.298

Don Luis .Gómez de Aranda y Serra-
no, Juez de Instrucción de este
partido.

Por el presente que se publicará
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, se interesa a todas las auto-
ridades civiles y militares de la Na-
ción y agentes de la Policía judicial,
se proceda a la busca y rescate de
una yegua castaña oscura, casi ne-
gra, cerrada, algo más de la marca,
ciega, cola cortada, descalza, con
hierro en la nalga izquierda én forma
de coroca y en el centro una C,
sustraída el día 6 del actual de las
inmediaciones del cortijo « Peña del
Águilas, de este término, propiedad
de lose Carmona Cordón, poniendo-
la caso de ser habida a disposición
de este Juzgado con sus poseedores
ilegítimos, acordado en el sumario
número treinta y cuatro del corriente
año. - Dado en Rute a veinte de Junio
de mi! novecientos cuarenta y cua-
tro.- Luis Gómez Aranda y Serra-
no - El Secretario interino, Juan Lu-
piáñez.

MONTILLA
Núm. 2.382

Don Diego Palacios Casado, Juez de
Instrucción de Montilla y su partido.
Por el p resente hago saber que

con esta fecha se Procede a la incoa-
ción de expediente de responsabili-
dades políticas bajo el número 2 de
1944, contra el vecino de Montilla
Francisco Vela Jiménez.

Dado en Montilla a 22 de Junio de
1944.- Diego Palacios. - El Secre-
tario, firma ilegible.
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De l. a 2." estaca Norte 700 me-
tros.

De 2, 8 a 3. a estaca Este 1 200 me-
tros.

De 3.* estaca a punto de partida
Sur 700 metros. Quedando así ce-
rrado el perímetro de las 84 perte-
nencias solicitadas.

Lo que se publica - por orden del
señor Gobernador por medio de
este edicto, para que en el término
de treinta días, puedan producir sus
reclamaciones, conforme al artículo
24 de la Ley, los que se crean con
derecho para ello.

Córdoba 22 de Mayo de 1944. -
El Ingeniero Jefe, Luis Ornilla.

Núm. 2.537

CEMENTERIOS

Vencido el 'plazo de ocupación de
las bovedillas de adultos y párvulos
del Cementerio de ' Ntra. Sra. de la
Salud que a continuación se expre-
san, se hace público a fin de que
las personas interesadas que deseen
renovar aquellas, puedan efectuarlo
en el plazo de quince días, a partir
del siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el 130-
LETIN OFICIAL de la p rovincia, en
el Negociado respectivo de la Se-
cretaría municipal durante las horas
häbiles.

ADULTOS

San Hipólito. - Fila 1. N.° 94. -
Fila 2.' N.' 93.- Fila 4 • " N.' 87. -
Fila 5.' N.° 20 y 63.

San Miguel. - Fila 3.' N.° 83.
San Pelagio. - Fila 3.' N.° 7, 9,

12, 13, 14, 18. - Fila 5.' Numeros
7 y 15.

San Francisco. - Fila 	 N.° 1. -
Fila 3.' N.° 13 y 16 y Fila 4.' N.° 17.

PÁRVULOS

Departamento Alto. - Fila 1.a N.°
8 y 49. - Fila 4 • ' N.° 53. - Fila 5.'
N.° 21. - Fila 6.' N.° 45.

Córdoba 10 de Julio de 1944 - El
Alcalde, A Luna.
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POSADAS

Núm. ,2.391

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
Letrado propietario de bienios an-,
tenores del Juzgado municipal de
esta villa de Posadas y su término
y accidental de Instrucción de la
misma y su partido, por encontrarse
vacante el referido cargo.
Por virtud de la presente requisi-:

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como tni:iitares y demás
individuas de la Policia judicial •de la
Nación, procedan a la busca y resca-
te de cinco cerdos de unas seis a
siete arrobas _de peso de distintos'
cWares, con números encima del lomo
y el hierro A. en el jamón derecho,
orejas rajadas y en la izquierda ade-
mas :mosca propiedad del vecino de
Mantilla don Francisco Alveär, la
noche del siete 24 ocho de Marzo úl-
timo, de la finca Fuen-IReal, del' tér-
mino de Almódovar de Río y caso de
ser habidos sean puetsos a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res f.;egítim'os.

Así lo tengo acordado en el sumario
que se instruye en este Juzgado bajo
el número 77 ,del ario 1944.

Dado en Posadas a 23 Ide Junio de
1944.—José Ruie.—E! Secretario ju-
dicial, José de Uribe.

Núm:. 2.402

Den José Ruiz Hens. Juez municipal
propietario de bienios anteriores del
Juzgado municipal de esta villa de
Posadas y sus término. y accidental
de Instrucción de la misma , y su
partido . por encontrarse vacante e1

ileferido cargo.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
T'IN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de 'fa Pelleja judicial de la
Nación, procedan a 'a busca y rescate
de una burra .rudia clara, de menos
de marca, de 18 arios de edad, cacha
de orejas. sin marca ni hierro de nin-
guna clase, propiedad del vecino de
Fuente Pá limera, José Tejero Mon-
tero, Fa noche del 25 al 26 de Marzo
último de su 'domiicilio Sito en la Al-
dea de Kiente Carktero y caso de
ser habida sea puesta a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
i 1e.gítimcS.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 79 del año 1944.

Dado en Posadas a 27 de Junio de
1.944.---Iosé Ruiz.—EI Secretario ju-
dicial, José de Uribe.

Núm.: 2.403

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
propietario Letrado de bienios an-,
tenores de' Juzgado municipal de
esta villa de ,Posadas y su término
y - accidental d.e Instrucción de la
misma y su partido.
Por virtud de ila presente requisito-

na que se insertara en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se intere-
sa a toda ciase de autoridades, 'tanto
civiles como m gitares y demás indi-
viduos de la Policia judicial de la Na-
dión, procedan a la busca y rescate
de una burra de siete años, rucia cla-
ra, de 1'14 centímetros de alzada.
sin hierro cerrada de 'las corvas,
desquebrajado el casco de la mano
izquierda y un burro rastra de le an-
terior de unos ocho meses negro, ho-
cico claro, sin más serias, propiedad

del vecino de Hornachuelos 'Rafael
Cabrera Venegas, la noche del 24 al
25 de Marzo eimo de aquél. Wmino
y caso de ser habidas 'sean phestas a
disposición de este Juzgada con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en e,'• sumario
que se instruye en este Juzgado bajo
el número 80 del 'aria 1944.

Dado en Posadas a 27 de Junio de
1944.—José Rtiiz.—E1 Secretario ju-

dici,. José de Uribe.

Núm. 2.473

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
propietario . Letrado de bienios an-
teriores dei ruzgaclo municipal., de
esta villa de Posadas y su termino
y accidenta . de Instrucción de la
misma y su partido, por encontrarse
vacante el referido cargo.

• Por virtud de da presente requisi-
toria que se inSertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civUes como militares y demás
individuos de la Policia judicial de la
Nación, procedan a 1a busca y rescate
de un mulo de unos nueve años de
edad, con . la marca aproximadamen-.
te, capa negra; herrado de las cuatro
extremidades con el hierro Z en ca-
dera izquierda sin más serias, propie-
dad del . vecino de Palma del Riß don
Eloy (-Martínez Lifián, de terrenos de
la—finca El Ochavillo del. término
Hornachuelos, la mañana del dia 26
de Mayo último y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos.

Así le tengo acordado en el suma-
rio qtre se insVuye en este Juzgado
bajo 	 número 86 del ario 1944. 4

Dado en Pasadas a 27 de Junio de
1944.—José Ruiz.—E1 Secretario ju-
dicial, José de Uribe.

Núm. 2.474

Don José Ruiz Hens, Juez municipal
propietario Letrado de bienios an-,
tenores de' Juzgado municipal de
esta villa de Posadas y su término
-y accidenta] de Instrucción de la
misma y su partido, por encontrarse
vacante el ferido cargo.
Por virtud de "a presente requisi-

toria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda dlase de autoridades
tanto civiles como Mi litares y demás
individuos ,cfe da pa'ícia judicial de 1a
Nación, procedan a la busca y rescate
de una burra de siete 'años, rucia os-
cura, de regular ai tzada, sin hierro de
ninguna clase propiedad del vecina
de Fuente Palimera, Matías González
Aclame, la noche del 14 a!' 15 de Ma-
yo 11: Itirno de la Aldea del Ochavillo
de aquél término y caso de ser habida
sea puesta a disposición de este Juz-
gado con sus tenedores ilegítimos...

Así lo tengo acordado en e' sumario
que se instruye en este Juzgado bajo
el número 84 del ario 1944.

Dado en Posadas a 27 de Junio de
1944.—José Ruiz.—E1 Secretario ju-
dicial, José de Uribe.

Núm. 2.475

Don José Ruiz Hens, Juez.inunicipal
Letrado propietario de bienios an-:
tenores de' Juzgado municipal de
esta villa de Posadas y su término
y accidental de Instrucción de la
misma y su partido, por encontrarse
vacante el referido cargo.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-.
resa a toda clase de autoridades tan-

to civiles como mi'.itares y demás in-
divduos de la Polícia judicia. de la
Nación, procedan a la busca y rescate
de 'una burra de siete a ocho arios.
de edad, de regu:ar alzada, con el
hierro E. P. len la nalga derecha y
V-14 en la nalga izquierda, rucia, pro-
piedad de:: vecino de All imódovar del
Río, don José Prieto Natera; la noche
del 8 al 9 de( actual de la finca Sotillo
Alto de aque término y caso de ser
haUida sea puesita a disposición de
este Juzgado con sus tenedores Re-
o' iti mos.

Así lo tengo acordado en e' suma-
rio que se instruye en este Juzgado
bajo el número 87 del ario 1944.

Dado en Posadas a 17 de Junio de
1944.—José Ruiz.—E. Secretario ju-
dicial, José de Uribe

LUCENA

Núm. 2.404

Don Pedro Mora Romero, Juez mu-
nicipal Letrado e interina de Ins-
trucción de este partido.
Por !la presente y como comprendi-

do en el número 1.2 del articu . O 835
de la Ley de Enjuiciamiento crimina:
se cita, llama y emplaza al procesa-
do Antonio Arrebola Granados (a) El
Chu'lo,,de 48 años de edad, casado,
jornalero, natural y vecino de Rute,
con domicilio en calle Alta 44, sin
instrucción, a fin de que dentro del
término de diez días contados a partir
del siguiente de la publ ;icación de esta
requisitoria en el BOLETIN OFICIAL
de . esta provincia y en el del Estado,
comparezca ante este Juzgado sito en
la calle Juan Jiménez Cuenca 19, al
objeto cd .constiturse en prisión,
(bajo apercibimiento) digo para res-
ponder de los cargos que •e resultan
en ed sumario que con el número 32
de este año sobre hurto de caball&
rías se instruye en este dicho Juzgado,
apercibiéndole que de no compare-

' cer ni alegar justa causa que se lo
impida le parará el perjuicio a que
haya lugar y será declarado rebe,-11:e.

Al propio tiempo requiero a todas
las autoridades de la Nación para
que por medie de sus agentes proce-
dan a la busca y captura de dicho
procesado que de ser habido será
ingresado en este Depósito municipal
a mi disposición: pues así lo he acor-
dado por auto de esta fecha dictado
en e,- ramo de situación de referido
sumario.

Dado- en Lucena a 28 de Junio de
1944.—Pedro Mora.—El Secretario,
Antonio. Escobar.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.405

Don Manir& Rueda Roldán, Abogado
y Secretario del Juzgado de Instruc-
ción del partido de Aguilar de la
Frontera.'
Doy fe: QUE en el expediente nú-

mero ''12, de que se hará mención,
ha recaído eh siguiente: 	 -

AUTO.—En Aguifar de la Frontera
a 27 de Junio de 1944.

Dada cuenta di presente expe-
diente: y

Resultando: Que en 14 de Agosto
de 1943 se iniCió el . actua" expediente
de reSponsabiljdad política contra
Rafaet García Lozano, vecino de
Puente Genil, en virtud de testimonio
de Sentencia firme dictada por la ju-
risdicción castrense, condenándole
a la pena de 14 arios de reclusión por
ei de:lito de auxilio a la rebeión que
integran los' siguentes hechos clec7a-
rados probados en la citada resolu-
ción: dicho encartado,. afi.hado
Sindicato Ferroviario afecto. a la

U. G. T., fué uno de los fundador.,
del llamado ataneo l ibertario de p;,,'
te Genil, donde se encontraba
cniaodn, al 

que s
iniciarse 	 MovimientIst

e opuso con e° 
N.

prestando servicios e :as órdenersd-,
Comité. Ç1ertos iinfermes lo
de haber estado .de carcelero
checa de Puente Genil, donde s: IDIE;

petraron asesinatos y tornó parto'
robos y saqueos e incendios, pj:
estos hechos no se prueban en ei
mario. Ingresó en ei ejército rojo 

p
movilización de su reemplazo.

Resultando: Que en la instruccid!
de este expediente se han observad.,
los trámites estalilecidos en .:as
de 9 de Febrero de 1939 y 19 de Fe.
brero de 1942 y demás dispósiciene
vigentes sobre responsabilidades >.
'iticas, y de 'o actuado en el mismo
aparece, que el inculpado es insolvea.
te por carecer en abso'uto de biene
y rentas, ya que SCIO puede atender
a sus necesidades y a las de los ia,
millares a su cargo. que no colman
con un jorna‘ equivalente a ellas, ha-
b i éndosele lecho las prevencinne
tercera, cuarta y quinta, que, sobre

estos extremos; 'establece el anido
49 de la Ley primeramente mencio-
nada.

Considerando: Que a tenor de k

prevenido en e - artículo octavo- dele
Ley de 19 de Febrera 'd ie 1942. pro,
cede sobreseer el actual expedient.

Vistos los preceptos citados y 1
más aplcabies de la legislación re.
gitladora de las responsabilidad!!
Políticas.

E : ' señor clon Bernabé Pérez jimi.
nez, interino Juez de Instrucción d.

este partido en funciones che lastro:.
tor de expedientes de responsa%
dades Políticas. por ante mi el Se
cretario dijo: Se sobresee el presea
expediente. Notifíquese este auto
Ministerio Fiscal_ y al inculpado 11.1,

ciéndole saber, ä mismo tiempo ,9

ha recobrado lä ebre disposicién
sis 'bienes, a cuyo efecto se Mg!.
taran en los BOLETINES OFICIALEi
del Estado y de la provincia los 0.

rrespondientes anuncios, y, tan pe
to Como estos aparezcan publicada!
se hará constar !por medio de ddi,
gencias suficientemente expresiva
Dese cuenta al Excerentisimo señor
Gobernador Civil de esta provincia!
al Jefe Provincia !de F. E. T. y delal

"ItanO c. oNntrSa . 
el eintcous.ipcaadrgoo,sy,qte

una

sea firme esta res&ticióri,, reease
testimonia de la misma al Exce:err
tísimo señor Presidente dei
Nacional de Responsabilidades Poli'
ticas, haciéndose constan exPl'esi'
mente, que ha :sido !notificado e
flustrísimio señor Fiscal y que no 113
interpuesta recurso Contral ella den«
kro del plazo legal.

Así
 firma dicho señor Juez, 'de 11

por este auto, lo acuerda, nit

da y 
queeiet doyedfa_e. .—RBuebrrnicaabdéosP. deli-43.n 

El auto inserto está conforme ul
su origina] a que !me remito., .

Y para que conste y remit ir al Ex"

I'de;entísimo señor Gobernador Cid
de la provincia,' rogando acuse
recibo, expido el presente cunelic:'
nbaueim

i Rueda.

en. Aguilar de la

tera a 27 dt. Junio de 1944:—
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